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pues, en cuanto al cuerpo, es sensible y visible, pero, 
25 en cuanto al alma, no. De modo que lo visible y lo 

sensible no serán el género del animal. 
También a veces se reduce inadvertidamente el todo 

a la parte, v.g.: (diciendo que) el animal es un cuerpo 
animado. Ahora bien, de ningún modo se predica la 
parte del todo; de modo que el cuerpo no será el género 
del animal, puesto que es una parte. 

30 Ver también si se ha puesto alguna de las cosas 
reprobables o rechazables en una capacidad o en lo ca- 
paz; v.g.: el sofista, o el calumniador, o el ladrón como 
aquel que puede robar secretamente los bienes ajenos: 
pues ninguno de los mencionados se llama tal sólo por 
ser capaz de alguna de esas cosas. En efecto, también 
el dios y el honesto pueden llevar a cabo acciones des- 

35 honestas, pero no por ello son tales: pues todos los des- 
honestos se llaman así en virtud de su intención. Ade- 
más, toda capacidad es algo deseable: en efecto, también 
las capacidades de los deshonestos son deseables: por 
eso decimos que también el dios y el honesto las po- 

126b seen, pues son capaces de realizar cosas deshonestas. 
De modo que la capacidad no será el género de ninguna 
cosa reprobable. En caso contrario, ocurriría que algu- 
na de las cosas reprobables sería deseable, pues alguna 
capacidad sería reprobable. 

También, si se puso alguna de las cosas apreciables 
o deseables por sí mismas en una capacidad, o en lo 

5 capaz, o en lo productor: pues toda capacidad, y todo 
lo capaz y productor son deseables por otra cosa dis- 
tinta de ellos. 

O si alguna de las cosas que están en dos o varios 
géneros se puso en uno solo de ellos. En efecto, algu- 
nas cosas no es posible ponerlas en un único género, 

io v.g.: el embustero y el calumniador; pues, ni el que 
tiene la intención sin poder, ni el que puede sin tener 
la intención, es calumniador o embustero, sino aquel que 

reúne estas dos cosas. De modo que las cosas mencio- 
nadas no se han de poner en un único género sino 

Además, algunas veces se da, inversamente, el géne- 
ro como diferencia y la diferencia como género, v.g.: 
(diciendo que) el estupor es un exceso de admiración 
y la convicción una intensidad de aprehensión. En efec- 1s 
to, ni el exceso ni la entidad son géneros, sino dife- 
rencias: pues es cosa admitida que el estupor es una 
admiración excesiva, y la convicción, una aprehensión 
intensa, de modo que son géneros la admiración y la 
aprehensión, mientras que el exceso y la intensidad 
on diferencias. Además, si alguien diese como géneros 20 

1 exceso y la intensidad, las cosas inanimadas podrían 
uedar convencidas o estupefactas. En efecto, la inten- 

ad y el exceso de cada cosa están presentes en aquello 
e lo que son intensidad y exceso. Si, pues, el estupor 

exceso de admiración, el estupor estará presente en 
admiración, de modo que la admiración podría que- 
r estupefacta. De manera semejante, también la 25 

vicción estará presente en la aprehensión, si real- 
nte es la intensidad de aprehensión, de modo que la 
rehensión podrá quedar convencida. Además, al que 
así las explicaciones, le ocurrirá que dirá intensidad 

sa y exceso excesivo. En efecto, hay convicción 
sa: si, pues, la convicción es intensidad, será una 

tensidad intensa. De manera semejante, también hay 30 
upor excesivo: si, pues, el estupor es un exceso, 

rá un exceso excesivo. Pero ninguna de las dos cosas 
S plausible, como tampoco lo es un conocimiento cog- 
oscible ni un movimiento que se mueva. 

A veces se comete también el error de poner la afec- 35 
ión en lo afectado como en su género, v.g.: todos los 

dicen que la inmortalidad es la vida eterna; en 
to, la inmortalidad parece ser una afección o cir- 
stancia de la vida. Que lo dicho es verdad resultaría 



evidente si alguien conviniera en que de un mortal 
pueda surgir un inmortal: pues nadie dirá que éste 
haya tomado otra vida, sino que una circunstancia o 

lna afección nueva le ha surgido a aquella misma vida. De 
modo que la vida no es el género de la inmortalidad. 

Y aún, si de la afección se dice que es el género de 
aquello de lo que es afección, v.g.: que el viento es el 
aire que se mueve. En efecto, el viento es más bien 

5 el movimiento del aire. Pues el aire sigue siendo el 
mismo, tanto si se mueve como si está quieto. De 
modo que el viento no es en absoluto el aire: pues, en 
ese caso, haría viento aunque no se moviera el aire, si 
realmente el aire sigue siendo el mismo que cuando 
era viento. De manera semejante también en los de- 

lo más casos de este tipo. Pero, aunque en este caso sea 
preciso convenir en que el viento es el aire que se 
mueve, no por eso hay que aceptar esto mismo en todas 
aquellas cosas de las que no es verdad el género, sino 
en los casos en los que el género dado se predica con 
verdad. En algunos, en efecto, no parece ser verdad, 
v.g.: en el caso del barro y la nieve. Pues la nieve di- 
cen que es agua condensada, y el barro, tierra amasada 

15 con humedad; ahora bien, ni la nieve es agua ni el 
barro tierra. De modo que ninguna de las dos cosas 
dadas como explicación será género: pues es preciso 
que el género sea siempre verdad acerca de las espe- 
cies. De manera semejante, tampoco el vino es agua 
fermentada, tal como dice Empédocles, a saber, que es 
«agua fermentada en madera,: pues, simplemente, no 
es agua. 

6. Otros lugares 

20 Además, si lo dado como explicación no es género 
absolutamente de nada: pues es evidente que tampoco 
lo será de lo enunciado. Mirar a partir del hecho de que 

las cosas que participen del género dado no difieran 
para nada en especie, v.g.: las cosas blancas; pues éstas 
no difieren entre sí para nada en especie, siendo asi que 
las especies de todo género son diferentes, de modo 25 

que lo blanco no será género de nada. 
Y aún, si se enunció como género o diferencia lo 

odas las cosas; en efecto, son varias 
n a todas las demás, v.g.: lo que es 
cosas que siguen a todas las demás. 

género lo que es, es evidente que 
S las cosas, puesto que se predica 
cto, el género no se predica de 30 
especies. De modo que también 

de lo que es. Ocurre, pues, que, 
que se predica el género, tam- 

ién se predicará la especie, puesto que lo que es y lo 
no se predican de todas las cosas, siendo preciso, en 

e predique de menos cosas. Y, 
ia lo que sigue a todas las 

diferencia se dirá sobre un 35 

cosas que el género; en efec- 
si también el género es de lo que sigue a todas las 

sas, se dirá sobre el mismo número; si, por el con- 
rario, el género no sigue a todas las cosas, la diferencia 

dirá sobre un número mayor que él. 
Además, si el género dado como explicación se dice l n b  

o en un sujeto, v.g.: lo blanco 
odo que es evidente que no 
ro sólo se dice de la especie 

ero no es sinónimo de la 5 

e predica sinónimamente de 

emás, cuando, habiendo un contrario de la especie 
contrario del género, se incluye la mejor de las 

as en el peor género: en efecto, ocu- lo 




